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PUKTü ES:

M» SAMA4OXA
Rn la Administración del Bo l b t ín , site 

«a ia Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

J^ae anecrlpciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Hbranxa del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franquead* 

« Itegente de dicha Imprenta.

M *í>$líf«í*6l6K

30 PESETAS AL AKO.-nmHJWO 46

Loa edicto» y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha d» 
me que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimo» de pásete ca
da uno.

B O L E T i N O F i GIA L
■ «B LA PR0V1SC1A 1)8 URA60X*

SE PUBLICA TODOS LíSS Glií, EXISiEPTO LOS

velete díaa de su prómni^X* ? legislación peninsular, á los «•■aíOédlgo ÍM.) 16nt*1 80 *" dispusieae otra

i» provincia desde on2xuD obI*»í*f1M P"* »• «•»»• blUdad, do conservar ios números de este Botnví*,coaccionados le chatio dte. desíuiY *1S’ ordenadamente para su encuademación, que deberá verificar» a'<*sde cuatro <Um ^,7 2 ’ 88 P,ubUc*n oficialmente «n ella, y *♦-l••a«^l'5laSlSR^L1w: ,a‘bl0, "• '* •l™*

inmedlatamaute que los Sreo. Alcaldes y Secretarles r»c han 
este BonrríM, dispondrán que oe 3je sn ejeMpiar en o! sitio dé t«> 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del signiente.

Loe Bree. Secretarios cuidaran, najo su más estrecha rezpoaae-

final de cada semestre.

PARTE OFICIAL -o»»-.
^HESIDE^CIM DEL CONSEJO DE MINISTROS

S- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud.

■ . . _ Gaceta 1 Julio 1905).

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

r e a l e s  d e c r e t o s
en adm^H^?0Consejo de Ministros, vengo 
Tor de V-l8ÍÓn qa^ áel oar£° de a¿berna- 
«otad, D P de Zaragoza Me ha pre- n r D' 2am6n Plaut« y Sosar.
nove“otmtn Pa aol° a vei“tiooho de Jónio de mil 
Cousein^^SwlaO?’~Alfon80—E1 Presidente del 

j Ministros, Eugenio Montero Ríos.

e»™Tlraíl!!ll‘MÍ Consejo de Ministros, rengó 
Z,r,o®o|>ernador oiril de la provincia de 
igna|8oargoD' JaaU Sailcheis Lozano, cesante de

’Pala0Í0 4 yoiotiooho de Junio de mil 
Cuuse6“íO„8MOlnoo'--A'i™8o.-El Presidente del 

)0 de M“nstroB, Eugenio Montero Ríos.
' iL • i-. . 

(Gaceta 1 Julio 1905J

En el expediente y autos de competencia entre 
el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y 
el Jaez de instrucción de Igualada, del cual resul
ta: Que José Samso y otros, vecinos de Piérola de
nunciaron al mencionado Juzgado al Alcaide de 
la citada localidad Isidoro Valles por falsedad y 
malversación de caudales públicos, alegando los 
hechos siguientes: que con motivo de las inunda- 
oiones ocurridas en 1898, y á fin de remediar los 
daños causados en varios pueblos de la provincia 
se constituyó en Barcelona una Junta de auxilios 
presidida por el Gobernador, formándose en Piéro
la, uno de los damnificados, una Junta local presi
dida por el Alcalde, á la que la provincial concedió 
la suma de 500 pesetas, cantidad que fue entrega
da al Diputado provincial Juan Godó, el que la dió 
al propietario de la localidad José Pujol y Gállego 
con el encargo de que la hiciese llegar al Alcalde 
de Piérola; que éste se negó á recibirla, significan
do á Pujol que quedaba depositario de la misma, 
y que oportunamente dispondría de ella; que el 31 
de Mayo del mismo año ordenó el Alcalde al citado 
depositario que le entrgase 100 pesetas de las 500 
de referencia al Sr. Cura párroco del citado pueblo, 
destinándose, por acuerdo de la Junta local de au
xilios, á la suscripción nacional por el fomento de 
la Marina española y gastos generales de guerra; 
que las 400 restantes las entregó el depositario al 
Alcalde en 13 de Agosto de 1903, firmándole éste 
el correspondiente recibo; que en 23 de Abril de 
1898, el Alcalde accidental de Pié:ola, Juan Ca
rola, ofició al Gobernador manifestando haberse in
vertido para remediar los males causados por las 
inundaciones las 500 pesetas, rogando se le remi
tiese otra cantidad, y que dicho oficio era oomple-
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10 BOLKTIN OFICIAL

tamr-nte talso por uo haberse invertido cantidad 
alguna para el objeto expresado: ,

Que instruido sumario por el referido Juzgado, 
y practicadas las diligencias acordadas, el Gober
nador, á instancia dei Alcalde de Piérola, requirió 
de acuerdo con la Comisión provincial, de inhibi
ción á aquél, fundándose en que la declaración de 
aplicación que se dió á los fundos á que se hace re
ferencia debe considerarse legítima, ó de si el Al
calde ó Ayuntamiento, al hacerla, incurrieron en 
responsabilidad, no puede menos de iufl ür en el fa
llo que en su día recaiga en la causa; n que la re
ferida declaración compete de un modo exclusivo 
á la Administración, en fuerza de lo establecido en 
el art. 165 de la ley Municipal, por tratarse de fon
dos del Municipio; y en existir, por lo tanto, una 
cuestión previa á decidir por la Administración, y 
citando como textos legales el art. 165 de la ley 
Municipal, y 3.°, 5 ° y 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que el Juzgado, después de sustanciado el inci
dente de competencia, dictó auto declarándose in
competente, el que, apelado por el querellante á la 
Audiencia provincial de Barcelona, lo revocó, apo
yándose en que los fondos de referencia no tienen 
el carácter de fondos municipales, por tratarse de 
una cantidad facilitada poruña Junta particular de 
auxilios á otra local para remediar una calamidad 
pública, por lo que no es aplicable el precepto in
vocado en el requerimiento de la ley Municipal, re
ferente solo á fondos del Ayuntamiento; que al 
efectuar Ja inversión de los fondos obró como Pre 
Bidente de la Junta local, y no como del Ayunta-, 
miento, el Alcalde, siendo aquella entidad di-tinta 
é independiente de la Corporación municipal; que 
no existe cuestión previa alguna, por tratarse de 
fondos que no son municipales, no teniendo, por lo 
tanto, las Autoridades administrativas que hacer 
declaración alguna, y que en la querella se persi
gue, no sólo un delito de malversación de caudales 
públicos, si que también el de falsedad en docu
mento público, el cual no ha sido objeto del reque
rimiento de inhibición ni de declaración alguna en 
el acto apelado:

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
aquí el presente conflicto de jurisdicción, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el 
cual «la aprobación de las cuentas municipales, 
cuando ios gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador, oída la Comisión pro- 

l vinoial; y si excediese de esa suma, al Tribunal de 
Cuentas del Reino, previo informe del Gobernador 
y de la Comisión provincial*:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prescribe que «los Goberna
dores no podrán suscitar contiendas de competen
cia: primero, en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar»: 

Considerandos:

l .° Que los hechos que dieron lugar á la que’ 
relia fueron: l.°, el que el Alcalde de Piérola, Presi* 
dente de la Junta local formada para remediar lo8 
daños producidos por las inundaciones ocurridas en 
1898 en la mencionada localidad, no invirtiera la 
cantidad de 500 pesetas donadas al mismo fin 
por la Junta provincial, creada con igual obje
to, en remediar los daños de referencia; y 2.°, que 
el Alcalde accidental de Piérola, Juan Uarols, á 
pesar de no haber invertido cantidad alguna para 
el objeto expresado, ofició al Gobernador que, 
habiendo invertido la suma citada, rogaba se le re
mitiese mayor cantidad:

2 .° Que aparte del delito de malversación do 
caudales públicos en la causa á que se contrae 
este dictamen, se persigue otro de falsedad en do
cumento público, el cual no ha sido objeto de re
querimiento de inhibición por parte del Goberna
dor de la provincia:

3 .° Que la Junta local, de la que fué nombrado 
Presidente el Alcalde de Piérola, e*eutidad distin
ta é independiente de la Corporación municipal, y 
que si bien la citada Autoridad fué la que dispuso 
la inver-ión de la referida cantidad, al hacerlo 
obró, no como Presidente del Municipio, sino co
mo Presidente de la Junta dicha:

4 .° Considerando due tratándose de una canti
dad facilitada por una Junta particular de auxi
lios á otra Junta local con el fin de remediar una 
calamidad pública, los fondos á que hace.ref^renoia 
la querella no pueden tener el oará".ter de fondos 
municipales, y que, por lo tanto, es inaplicable al 
caso á que se contrae este dictamen el art. 165 de 
la ley Municipal citada, ni existe, en su oonseonen- 
cia, cuestión previa de carácter administrativo de 
la cual dependa el fallo que loa Tribunales hubieren 
en de dictar;

Conformándome con lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 4 Junio 1905).
■ -  «i"**** ■■ wixweo»

^ECCION SEGUNDA____
aoBisaso CIVIL DE l a jmt ie c iá  d e z a e a e o u

Carreteras.—Bubaetae.
La Dirección general de Obras públicas, con fe

cha 26 del mes actual y publicado en la Gaceta del 
día siguiente, ha acordado dejar sin efecto, por 
ahora, las subastas de construcción de carreteras 
anunciadas para los días 8 y 22 del próximo mes 
de Julio.

Lo que se hace público, mediante este Bo l b t u v  
Of ic ia l , á los efectos cohsiguientes.

Zaragoza 30 de Junio de 1905.—El Gobernodor, 
Ramón Planter.
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DR LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 11 .
SECCION OCARTA

Delsgacióa de Hacienda de la proyincia de Zaragoza.

ANUNCIO
La Dirección general de la Deuda y clases pasi- 

esU'h Íi''r n ^r 8,del ftctual, comunica á 
cuiei t eSttolon d® Hacienda la Real orden si- suieiite:
oió^'l61 exP6diente instruido por la citada Direc
ción ?eUer“ ’ preponiendo reglas para la justifica- prooeteS' rM,,6°to al d^rédito,
d® tumaií d ir,1 Y derivados
30 de Jn|i(> ú¡t^o:atnar’ aeSúu la ley de 

feriJos c'i-édih t)a a e cobro de los re-
dioados ga^tor -n ('^ore3401:64 directos por los iu- 
gran parte sny l'6 l°S qa9 Puddau mermar en Pone "e apiiX á eül;10S ’rÓ P'irA 10 Pr<>-
regulan uaiV() 4 04 ^O'’deposiciones que4 ht^res á herederos do empi-a-

tt eUldOi 6U 61 artí011 0 52
M^yo de 1891 v udy de 24 de 
^ilustrativas para eI Ja T k * »npaciones ad
consignadas en el T? 1" d« Clases pasivas, ^OO.aou^ mo i^g am'Ul,, da 21 da JYo dé 
div«r6idad de loe^dUo."69 qU6 h,lueu üe“es“'''O la

M, el Rey (o D <r V z • .
Propu^to por ln ’ n ^^^’dad con lo Deuda y cüe naT ?"TÓU 8a"61-*1 de *• 
terreu^u gaueL de la A? 1"formado P®- la lu-

tenido á ¿‘mKU“a“'“1ÓU d6‘ Eita-

52 del da l“,d,isl)“8sto por «I arlíealo
de 8ao “x í da “í de Mayo de 1891, en los 

entre hermanos ó ■?‘“tü,íUto dlr6ot° y sucesiones 
86 6‘ dereoh^por m PUBdaJn^fiear-
cualquiera que sea dd lufurulaOIOn testifical, 
deba satiNfaceree 8ÍemnrA°rte dQ HU6ldo8 9^ 
cimiento d« acreedn L ^U6 90 aored¿bo 61 falle- 
ficacióu: ’ m0diante la oportuna certi-

tioarse aute ^Mnf1011 adminiltrativa deberá prac-
Por el AbÍgX^d\Hrfuda y censu- 

SLrasld-™ lo» h6rea^LE^d_? d? Ia provincia en 
mismos y solicitáuN^09’^ instancia de los 
paciones á los Ínter» °’eutr6gando8e dichas infor- 

a^QueT^0 dÍre0^°0; 8U PV896Uta°ÍÓn 6n 

cxigible será resneo^n^8! oalS09 la . documentación 
ru8, la partida do a í a9 herencias testamenta- 
^io en que se i» efaUOIOn deI causánte y testi- 
titución de hereder86118 oabaza» cHuaula de ins- 
h«reuuia, abiute.tat» eí t™tomento- 7 1»» 
5?ro,. Si al ™t» ®‘te»t»»ouio jadmial de hete- 

ditarue la personalidad a ra6Uor debería acre- 
bhuaoióu qaeja,L fida d d , ator Por medio d» o0f 
go; y J ' estar en posesión del car- 

®n 'os ^puSorA^RVÍ6 habereaemprendidos 
dti 30 de Jufio de 190? dtil 1*° de la ley 
dimienio de la antm.?4’ ^6de utliIzar8e el prooe- 
f^bieoe el artículo 93 d^p1 admiUHbrativa que es- 
•1?a9 y el mode ‘ nH i de Clases pa-

Odel° Ohoial, oo» I»» alteraciones con-

siguientes á la clase de obligaciones que haya de 
sati-facerse y con la limitación de que tal-s auto
rizaciones *ólo podrán extenderse ante ¡asinterven
ciones de Hacienda, que cuidarán de juitifioar la 
personalidad de los interesado».

, Lo que sé hice público por medio de este anun
cio para conocimiento de los interesado», llamando 
la atención á los Alcaldes respectivos, para que 
éstos den la mayor publicidad posible.

Z <.ragoz t 28 de Junio da 1905.—El Delegado 
de Ha,deuda, Carlos Torrijos.

ñeoreria de Hacienda de ¡a pronacia de Zaragoza. .
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la « «aceta da Madrid» á. forasteros Ja providen
cia de segundo grado.

D. Ri n )u U*s*de*aU, Ricftiidador da la HtcianJa 
en ZaragjBH)
Htg ) sabir: Qaa en el expediente que me hallo 

instruyen lo por débitos de uontribiiuión qaa á oou- 
tinuauióu expresa, perteneoiaute ai nñ > lUüó da 
esta pobUoióu, he dictado la siguiente

«Prooí'léñela.—De conformidad á lo dispuesto 
en ei are. 66 de la mstrnooión de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursps en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notitiquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad- 
virtién toles que de no verificarlo se proce ierá in- 
mediatamiute al embargo de todos sus bienes, se
ñalan jo al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos manda
mientos al Sr; Registrador de la Propiedad del par- • 
tido para la anotación del embargo*.

Y" hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia loa que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría da Hacienda de esta provincia, para qué pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Ox io íá l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por transporte.—Cecilio Arrondo, 250 pesetas; 

Teodoro Braus, 1‘25. .
Por Carruajes lujo.—Eleodoro Cuero, 17 pesetas; 

Carlos E tore, 2975; Pedro Gómez Navarro, 23*37; 
Ernesto Gómez Suárez, 23‘37; Andrés Lacosta Ja
vier, 23*33; Joaquín Marín, 23*37 Rdael Miguel, 
17; Gedeón Monge, 23*37; UrsinaroPé ez M iríuez, 
23*38; Frauoisco Roldan Bizoaino, 22*38 José Salas 
LarritL 40*37; Pablo Trujas, 23*37.

En Zaragoza á 18 de Muyo de 1905.—El Recau
dador, Ramón Casadevall.

SECCION QUIÑ I A
Ajuíiiíiito di la S. 5. y H. B. Ciadii di hra^n.
Si halla expuesto al pábüoo, en la Siereraría 

mnnioipal, el proyecto de presapnesto extraordina
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BOLKTIN OyiOIAL12
rio fotmado para la inversión del empréstito de cin
co millones de pesetas nominales, para que dorante 
el plazo de quince días puedan interponerse las re
clamaciones que se crean procedentes.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 146 de la ley Municipal se anuncia al pu
blico para su conocimiento.

Zaragoza L° de Julio de 1905.-E1 Alcalde Pre
sidente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de b. E., 
A. Manuel Uibez, Secretario.

SKOC10N SEXTA
Acor chdo por est3 Ayuntamiento y Junta pericial 

la formación del Registro fiscal de edificio* y so a
res de e^te término municipal, de conformidad a 
lo di-puesto en la ley é instrucciones dictadas al 
efecto, se previene á los vecinos de esta localidad 
y hacendados forasteros que en término de quince 
días presenten en la Secretaría de este Ayunta
miento, relaciones juradas de todos los edificios 
y solares que posean ó administren, para lo cua 
les serán facilitados en es*a Alcaldía los impresos 
necesarios, teniendo presente que á los que no lo 
verifiquen les serán exgidas las responsabilidadee 
que determina la Instrucción. .

Aráudiga 27 de Junio de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Domingo Urtade.

Por término de quince días, i contar desde la 
fecha, se hallan de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las cuentas municipales correspon
dientes el año 1903, las cuales podrán ser exami
nadas por loa vecinos de este pueblo que lo cre
yeren conveniente. „
1 Las Pedresas 28 de Junio de 1905.—El Alcai
de, P. O., Nicasiu Corté*, Secretario.

El Registro fiscal de edificios y solares de este 
término municipal estará expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, desde esta 
fechnhastael 15 del actual; durante cuyo periodo, 
podrá enterarse todo el que lo desee, y hacer Jas 
reclamaciones convenientes.

Llueca l.° de Julio de 1905.—El Alcalde,.Fran
cisco Arcos.

i contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que se instruye 
sobre hurto de dinero; apercibiéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la pclioía judicial, pro
cedan á la detención de dichos gitanos y conduc
ción á las cárceles de este partido con Jas seguri
dades debidas. . .

Dado en La Almunia á veintiséis de Junio de 
mil novecientos cinco.—Vicente Atiza.—El Actua
rio, Florencio Moya.

Tudela
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instruoión de este

partido; *
Por la presente se cita y llama al procesado, en 

causa por estafa, Salustiano Gracia Expósito, de 
setenta años de edad, casado, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Buñuel; viste traje negro, 
botas negras, boina negra; lleva el pelo y barba 

; blanca; siendo su último domicilio conocido esta 
ciudad de Tudela, de la que se ausentó á mediados 
del mes de Abril último, ignorándose su actual 
paradero, siendo de presumir se encuentre en Za^ 
ragoza, á donde según noticias se dirigió con m fa- 
miiis; como comprendido en el número p imero 
del artículo ochocientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; para que en el térmi
no de diez días, contados desde que la presente 

' aparezca inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en la cabe de \ auguas 
y Miranda, número uno cuaduplicado, á fin de noti- 

i finarle el auto de procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, y le parará ade
más el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo en las Cárceles de este partido 
á mi disposición. ,

Dada en Tudela á veinteiocho de Junio de mil 
novecientos cinco.— Zacarías Ayala. P. S. O., 
P. H., C. Luis Cuadra.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOiA

La Almunia.
D. Vicente Ariza Gil, Juez municipal, ejerciente 

el de primera instancia por ausencia con licencia 
del propietario;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á una gitana, que el día veintiuno del actual, es
tuvo en el pueblo de Rueda de Jalón, que repre
senta tener unos cuarenta años de edad, alta, mo
rena, guapa, vestida de luto, de buen aire y porte, 
y al gitano que le acompaña, que representa tener 
unos veinte ó veintidós años, que viste pantalón de 
pane, gorra y corbata negra, loe cuales llevan una 
caballería roya, cargada con ropas o telas en forma 
de bultos, para que en el término de nueve días,

JUZGADOS MUNICIPALES

Alarbe.
El Juzgado municipal de este pueblo, en provi

dencia del día de hoy, dictada en los autos del ex
pediente de informeción posesoria, á favor de Ma* 
nuel Castillero Calleja, por sus hijos Eduardo, Mi
guela y Joaquín Castillero Milián, ha acordado 
anunciar por medio del presente edicto, para que 
en el término de ocho días, comparezcan dichos he
rederos en este Juzgado, á exponer lo que estimen 
conveniente en el citado expediente, en la inte
ligencia que de no verificarlo dentro del plazo mar
cado se les seguirá el perjuicio á que haya lugar, 

Alarba 24 de Junio de 1905.—El Juez munici
pal, D. S. O., Eustaquio Martínez, Secretario.

rMPRBMTÁ DWL HOSPICIO
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